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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura de la Regional Distrito Capital  del SENA, requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Para el proyecto de investigación aplicada denominado “ Caracterización de la condición física y 
antropométrica en escolares y adolescentes colombianos de 5 a 17 años post pandemia Covid-19, 
es indispensable contar con talento humano especializado, por tal razón desde el presupuesto 
aprobado directamente por SENNOVA se aprobó  la contratación de un tecnólogo en entrenamiento 
deportivo el cual apoyará en las fases conceptuales y de toma de pruebas en los colegios públicos, 
además, de desarrollar labores propias del proyecto como es la organización y clasificación de la 
información; tabulación de cada uno de los test en una sábana de datos; apoyo estadístico en la 
fase de análisis de variables escritura y divulgación del producto  investigación; apoyo y 
capacitación del semillero de investigación del laboratorio; atención y apoyo en mediciones a los 

OBJETO:  
 
 
 

Prestar servicios personales como apoyo en el proyecto identificado 
en SGPS con N° 8448 del grupo de investigación del Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura. 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Tecnólogo en Entrenamiento deportivo y/o Tecnólogo en Actividad 
Física. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

12 meses de experiencia  relacionada con investigación, en 
laboratorio de investigación y manejo de equipos. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma Diecinueve Millones 
Doscientos Mil Pesos Mcte ($19.200.000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Ocho (08) pagos 
iguales por los meses de Mayo a Diciembre de 2021, por valor de Dos 
Millones Cuatrocientos Mil  Pesos Mcte ($2.400.00) cada uno. 
 

PLAZO: Ocho (08) Meses Sin exceder el 31 de Diciembre de 2021. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Bogotá D.C. 

SUPERVISOR:  
JULIO ALEJANDRO SANABRIA – Profesional G02 – Innovación e 
Investigación. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

NYDIA JIMENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y 
Cultura. 
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aprendices del Centro de formación dentro del laboratorio, entre otros. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección u oficina, Centroy/o Regional), la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Realizar las mediciones establecidas en el protocolo del proyecto.  
2. Revisar los referentes teóricos en bases de datos (20 artículos con vigencia no mayos a 5 

años).   
3. Diseñar los instrumentos de recolección de datos del protocolo del proyecto.  
4. Tabular de los datos recolectados.   
5. Capacitar aprendices del centro de formación y semilleros en el protocolo de valoración de 

la condición física asociada a la salud y demás temas de interés para el proyecto.  
6. Asistir a reuniones programadas por el grupo de investigación.  
7. Apoyar los procesos administrativos del laboratorio de investigación y demás acciones 

indispensables para el grupo de investigación.  
8. Apoyo en la escritura, el sometimiento y divulgación de los resultados del proyecto de 

investigación 
 
 3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma Diecinueve Millones Doscientos Mil Pesos Mcte 

($19.200.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Ocho 

(08) pagos iguales por los meses de Mayo a Diciembre de 2021, por valor de Dos Millones 

Cuatrocientos Mil  Pesos Mcte ($2.400.00) cada uno. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
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contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: JULIO ALEJANDRO SANABRIA – Profesional G01 
– Innovación e Investigación. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura Regional Distrito 
Capital, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI _X_  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que  la Coordinadora del Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros validó y revisó la 
documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los 
requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el 
cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al 
ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

 

Se expide en Bogotá D.C, a los 27 días del mes de Abril de 2021.  
 
 
 
 

NYDIA JIMENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

 
 
 

Proyecto:  Carolina Sepúlveda Cardona Cargo: Apoyo Contratación Servicios Personales  CFAFC.  
Reviso: Juan Pablo Cristancho Cubillos - Cargo: Profesional G04 – Coordinador Misional.   



FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

 GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

1. OBJETO:

Prestar servicios personales como apoyo en el proyecto identificado en SGPS con N° 8448 del grupo 
de investigación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111601 80 11 

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe tener: Tecnólogo en Entrenamiento 

deportivo y/o Tecnólogo en Actividad Física. Experiencia relacionada: 12 meses de experiencia 

relacionada con investigación, en laboratorio de investigación y manejo de equipos.  

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 

contrato y 

forma de 

pago 

Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR.1680720 

- 2020

SAMUEL JOSE 

HÉRNANDEZ 

ALMANZA 

Prestar servicios 

personales como apoyo 

en el proyecto 

identificado en SGPS con 

N° 5829 del grupo de 

investigación del Centro 

de Formación en 

Actividad  Física y 

Cultura. 

Cinco (5) 

meses 

Veintiún 

(21) Días

$ 13,49,1586 

Pago mensual 

Contratación 

Directa 

DRS-0504-2019 

GILBERTO DE 

JESUS CANO 

BASTO 

CONTRATAR SERVICIOS 

PERSONALES DE 

CARÁCTER TEMPORAL DE 

UN TECNOLOGO EN 

CONTROL DE CALIDAD DE 

ALIMENTOS COMO 

INVESTIGADOR PARA 

APOYAR EL PROYECTO 

SGPS ID 4933 SENNOVA 

DEL CSET. 

(134) Días $ 11,166,667 

Pago mensual 

Contratación 

Directa 

______________________________________ 

NYDIA JIMENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

Proyectó: Carolina Sepúlveda Cardona Cargo: Apoyo Contratación Servicios Personales CFAFC. 
Revisó:  Juan Pablo Cristancho Cubillos – Profesional G04 – Coordinador Misional. 



     GTH-F- 222 V04    Pag 1 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 DIRECTOR REGIONAL 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios 
personales como apoyo en el proyecto identificado en SGPS con N° 8448 del grupo de 
investigación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura”. Por tanto, se 
presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la 
contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C, a los 03 días del mes de mayo de 2021.

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

  VoBo. Jeanneth Maritza Carrillo Ramirez 
Coordinadora Grupo Gestión Talento Humano 

Proyectó:  Carolina Sepúlveda Cardona Cargo: Apoyo Contratación Servicios Personales CFAFC. 
Revisó: Juan Pablo Cristancho Cubillos- Profesional G04- Coordinador Misional  

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector. 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que la Subdirectora (e) del SENA, según Estudios Previos, solicita autorización para contratar una (1) persona   
con el siguiente objeto igual: Prestar servicios personales como apoyo en el proyecto identificado en SGPS con N° 
8448 del grupo de investigación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por la Subdirectora (e) en los estudios previos, la asignación 
presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la Coordinación de Formación 
Profesional que lidera el proceso en el Centro de Formación; es procedente otorgar la autorización solicitada. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura a contratar los servicios de una (1) persona con el siguiente 
objeto igual: Prestar servicios personales como apoyo en el proyecto identificado en SGPS con N° 8448 del grupo 
de investigación del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

Dada en Bogotá a los    04/05/2021      AUTORIZACION  1059 DE 2021

Enrique Romero Contreras 
Director Regional Distrito Capital 

VoBo. Diana Marcela Carmona Pérez 
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Anexo: Copia del CDP (1421 de 16 de abril 2021) 

Proyectó: Carolina Sepúlveda Cardona Cargo: Apoyo 

Contratación Servicios Personales CFAFC. 

Revisó: Juan Pablo Cristancho Cubillos, Coordinador Misional 

OK PAOLA C.E



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

950866  CENTRO DE 

FORMACION Y ACTV 

FISICA Y CULTURA-

INVESTIGACIÓN 

APLICADA Y SEMILLEROS 

DE INVESTIGACIÓN 

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

19.600.000,00

Objeto:

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjquintan JOSE SEBASTAN QUINTANA PEREZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

950810

CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA 

Y CULTURA - BTA DC

Fecha y Hora Sistema: 2021-04-15-6:40 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1421 2021-01-12 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-950810  CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA Y CULTURA - BTA DC

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

19.600.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

19.600.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 19.600.000,00
Saldo x 

Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1421 2021-01-12 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADO
C-3605-1300-2-0-3605001-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN - 

IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA 

INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO A 

NIVEL  NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

0,00Total: 0,00 19.600.000,00 19.600.000,00

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATACIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTIÓN DEL PROYECTO SENNOVA 8448 DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN ACTIVIDAD FÍSICA Y CULTURA

Firma Responsable
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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS
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u

la
to

ri
o

 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

terminos del contrato y de la 

legislación existente

Retrasos en 

ejecución 

contractual

4 4 5

A
lt
o

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la forma 

de retormar el equilibrio 

contractual a fin de no 

generar perjuicio para las 

partes 

2 2 3

B
a

jo

Si

S
E

N
A

  
y
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

Permanente

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN

C
o
n
s
e
c
u
e
n
c
ia

 d
e
 l

a
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 d
e
l 

e
v
e
n
to

P
ro

b
a
b
il

id
a
d

Im
p
a
c
to

N
o
. 

C
la

s
e

F
u
e
n
te

E
ta

p
a

T
ip

o

D
e
s
c
ri

p
c
ió

n
 (

Q
u
é
 p

u
e
d
e
 p

a
s
a
r 

y
, 

c
ó
m

o
 p

u
e
d
e
 o

c
u
rr

ir
)

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 

ri
e
s
g
o

C
a
te

g
o
rí

a

Monitoreo y revisión

T
ra

ta
m

ie
n
to

/C
o
n
tr

o
le

s
 a

 s
e
r 

im
p
le

m
e
n
ta

d
o
s

Impacto 

después del 

tratamiento

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l

e
 a

s
ig

n
a
?

¿
A

fe
c
ta

 e
l 

e
q
u
il

ib
ri

o
 

e
c
o
n
ó
m

ic
o
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

?

P
e
rs

o
n
a
 r

e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e
n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

fe
c
h
a
 e

s
ti

m
a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

fe
c
h
a
 e

s
ti

m
a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 

c
o
m

p
le

ta
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

4

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la 

probabilidad de ocurrencia 

del evento  con actividaes  y 

programas de  prevención 

en seguridad industrial  y 

ocupacional

1 1 1

B
a

jo

No

 C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Ejecución Liquidación  Supervisor/ Contratista Permanente

5

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales
3 4 7

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducir las probabilidades 

de ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion de la 

información documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el 

contratista

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores 

que manejan información 

a fin de canalizar la 

misma.

Permanente

6

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
e

c
n

ic
o

 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

 

S
E

N
A

No prestar servicios sin las 

debidas legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

 C
o

o
rd

in
a

d
o

re
s
 q

u
e

 r
e

q
u

ie
re

n
 

e
l 
s
e

rv
ic

io
- 

 S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
e

c
n

ic
o

 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta No prestar servicios sin la 

suscripción previa de la 

adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

8

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir con 

el contrato. Puede 

generar sanciones 

y prórrogas

3 3 6

A
lt
o

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

 

Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e

d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a

jo

N
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
i

s
o

r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

/ 
E

x
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a

jo

No

S
E

N
A

 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

11

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5
a

lt
a

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a

jo

SI

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

La fecha de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización.

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 


